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ESCITUEA FUBELTCA DE:

AUMENTO DE CAPITAL Y REFOR.A DE ES
 

TATUTOS ¿UE OTORGA TA COLGAÍÑIA LACT,
 

SAN ATOMIC Daño
 

CUANTIAS $ 58.854,00 —
 

oOOOOAOAAA  
 

 

 

dad de Cuenca, Provincia del Aguays Répóblica del Focus”

 

APTA Y EREFORMA E ES CU

dor, a veinte / uno /de octubre del mil novecientos
 

ochenta y ocho) ante mi, /toctor Rubén Vintimílla Bravo,
 

Notario público Segundo de este cantón, comparecent el
 

señor ALEJANDRO VALDIVIESO CARRASCO, en su calidad de
 

apoderado especial del Gerente de la Compañía LACTEOS
 

SAN ANTONIO Sad. señor Alejandrino Moncayo 4Alvarado,' de
 

acuerdo a los documentos habilitantes que se inserta”
 

rán; ecuatoriano, mayor de edad, capas ente la ley,
 

-domíciliado en esta ciudad, a quien de conocerle doy
 

fe, y cumplidos los requisitos legales previos, maní”
  

fiestan que elevan a escritura pública el eontenido aq
 

OS

la siguiente mínutai Señor Notario: md
 

protocolo de escrituras públicas a «eu cargos sírvast
 

insertar una de Aumento de Capital y reforma dé Estatus
 

tos, de la compañía LACTEOS SAN ANTONIO Sed. de acu
 

do a las siguientes cléugulas: PRIMERA 3 COMPA_
 

RECIENTES Comparece a otorgar la presente escritura ae
 

Aumento de capital y reforma de estatutos el señor Ar
   lejamdro Valdivieso Carrasto, en su caliónd de apodera?
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do especial, ¿el Gerente de la Compafiía, señor Alejan”-

drino Moncayo Alvarado, conforme consta del documento

 

 

adjunto como  habilitsnte, el otorgante es casado, e”
 

cuatoriano, mayor de edad y domiciliado en la ciudad

 

de Cuenca, y eapas ante la ley para contrater.s SE_

 

GUNDA 2: ANTECEDENTES: a) La Compañía LACTEOS SAN AN_|
 

TONÍIO S.A. se constituyó con la denominación de Centr
 

_de Acopios Lácteos San Antonio C. 4» mediante escritura púx
 

blica otorgada ante el Notario Segundo del cantón Cuenea
 

el veinte de diciembre de mil novecientos setenta y
 

dinco, e insorita en el Registro Mercantil del Cantón
 

Cañar, con el número uno elquince de enero de mil no”
 

'“vecientos setenta :y seis, teniendo su domicilio enla
 

ciudad deMiiiar, eantón Cañar, Al constituirse la compa-
 

fiía tuvo un capital social de Un millén cien mil sur
 

cres. b) Por escritura pública de veinte y uno dea”
 

bril de mil novecientos ochenta, otorgada ante el No”
 

tario Segundo del cantón UÚuenca, e inserita en el re-
 

. gistro mercantil del cantónCañar, eon el número seis, el
 

veinte y seis de mayo de mil novecientos ochenta, la
 

Compañía cambid ma domicilio a la parroquia Juncal del
 

Cantén Cañiar, elevó su capital social a tres millones
 

trescientos mil sucres, quedando establecido su capital
 

social en la suma de cuatro millones cuatrocientos míl
 

sueres. Se reformó cecorrelativamente el estatuto social,
 

en lo que al domieilío y capital se refiere. e) Por
 

escritura pública de once de agosto de mil novecien”-

   tos ochenta y dos, otorgadas ante el propio notario se-
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y ocho, en el registro Mercantil del cantónCañar, él
 

dos. de. octubre del mismo año, la Compañía cambió su 1e
 

nonimación a LACTEOS SAN ANTONIO C.A. elevó su. capital
 

social enla suma de Seis millones aetecientos mil su”
 

eres, quedando por lo mismo establecido «su capital so-
 

“cial en la suma úe doce millones cien mil sueres. Se
 

reformó consecuentemente el estatuto social, en lo que a
 

la denomin.ción y al capital social se refieré ¡ 4)
 

Por escritura. pública de veinte y. tres de diciembre
 

de mil novecientos ochenta yseis, celebrada ante el
 

- notariosegundo del Cantón Cuenca, einscrita en -el Re-
 

gistre Mercantil _del cantón Cañar, con _elnúmero uno úl
 

dies y nueve de .enero de míl novecientos ochenta y
 

siste, la compañía elevó su -empital social en la suma
 

de veinte y dos millones doscientos mil suefes,- que”
 

dando establecido su capital social en lea cantidad de
 

treintay tres millones trescientos mil sueres. Se re”
 

formó el estatuto social, en lo .qua al capítal se .refib-
 

re. la Junta General. Extraordinariade accionistas cel
 

brada el día veinte y cinco de agosto: de mil nove
 

cientos | ochenta y siete, en el domicilio de la com”
 

pañla, ubivado en el cantón Cañar comp ' consta de la
 

_pía del actas). que en la parte pertinente deberá tr
 

cribirse coro parte principal de este instrumento re”
 

solvió:r UNO. Aumentar el capital social de la compa-
 

fifa en CINCUENTA ' Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS CINCU
  “Y .CUATRO. MIL SUCRES, de modo que eleapital social   
Industriai LA REFORMA
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DOS MILLONES CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL SUCRES,
 

aumentó que será pagado edé la siguiente forma: Un
 

míllén veinte mil quinientos novelta y cuatro mueres
 

con veinte y cuatro centavos, con cargo a la res
 

legal3 Cincuenta y siete millones oghocientos veinte y
 

tres mil novetientos setenta y nueve sueres con se»

 

tenta y siete centavos, con cargo al superavit provér
 

niente de la revalorización de actívosj y Nueve mil
 

cuatrocientos Veínte y cinco sueres con noventa y nuet
 

ve centavos en dinero en efectivo al momento- de rear
 

lisarse la suseripción y pago de. las acciones, eon-
 

- forme al siguiente cuadro demostrativo que se adjunta,
 

Reformar elestatuto de la compañía, de modo que en
 

este conste el nuevo capital social). en los términos
 

constantes en el acta de la Junta General extraordí-
 

-paría de scelonistas que debsrá formar perte principal
 

de esta escritura. DOS. Reformar el estatuto social en
 

lo referente a la facultad que tiene el Gerente,
 

to el Directorio de la Compañía, para obligar válida-
 

_mnente a ésta, en actos y contratos, dando a cada u-
 

no de ellos, facultad para que obliguen válidamente
 

a la compañías, hasta por un veinte y cincuenta por
 

ciento del capital social respectivamente. TERCE_
 

RA $ DECIARACIONES1+ Conforme a los antecedentes que
 

quedan expuestos, en la calidad en la que comparece y
 

a nombre de lácteos San Antonio 3. A. cumpliendo las
  resoluciones temadas por la junta general extraordina-  
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, vía de acejonistas, declaros Uno» Aumentado el capital

social, y, dos. Reformado el estatuto social en los térs

 

 

 

"minos ús la resolución tomada por la Junta General Ex”
 

. traordínaríia de accionistas, y constante en el actaque
 

se transcribe en esta escritura. Se adjunta como domu-

mentos habilitantes el poder especial otergado por el
 

 

7 Gerente de la Compañía al Presidente de la mismas y la

correspondiente autorización ¿el MICIP por cuanto el

- señor Pranciaco Javier Fasmier loúnd es de naciomalidad

 

 

 

so| Suisa. la cuantía queda fijada. Usted eeñior Notario,

se servirá agregar las demás eléusulas de rigor para

la plena valides de esta escritura, Atentamente. f.)

11
 

19
 

Dr» Víctor Coello Piedra. Matrícula número seiscientos
13
 

14 setenta y seis. Hasta aquí la minuta que se úsrega.”

los comparecientes hscen suyas las estipulaciones cons”

 

15
 

16
 

tantes en la minuts inserta, la aprueban: en todas gus

7 partes y ratificándose en su contenido, la dejan ele”

vaón a escritura pública -para que surta los fines ler

 

18
 

 

sol que es del contenido siguiente: ACTA “DE LA SESION DE
 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COM|
81
 

PAÑIA LACTEOS SAN ANTONIO Sede REALIZADA EL DIA VEINTN

Y CINCO, DE AGOSTO DE MIL MOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO«
 

83
 

Mm el local de la Compañía, ubicado en la acrretera -

. Tambo ”» Gun, en el cantón Cañar, provincia del Cañar,

el día veinte y cinco de Agosto de míl novecientos o”

24
 

25
 

26
 

echenta y deho, "y por haberse convocado -a -todos los
27
 

accionistas de la compañía, nediante publicación reali”  28
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_gsadaeneldiarioEl Tiempo, de la ciudad de Cuenca, el

“día diez y seis de los corrientes, se reúnen. los se-
 

fores aceíonistas de la compañía Lacteos San Antonio 3.

 

dá. para dar paso au una Junta feneral Extraordinaria.

 

Se establece que la presente Junta se instala con la
 

presencia de los siguientes señores accionistast Sr. Á-

 

lejandrino Moncayo A+.y Sr. Alejanáro Valdikiesoy Sr» Ariol1f
 

Cordero, Sr. Ricardo Santacruz, Sr.. Julio Cesar Molins,
 

Fafier FPessier, Galo Amoroso, Sr. Jorge Flores. e ¿Ígma-
 

cio Castro, por sus propios derechos y represéntaldo

 

al señor Arturo Calderón, * conforme a una carta poder
 

que: ha sido entregada al señor Secretario de la Junta.

 

Se deja constancia de la inasistencia del señor comisay-
 

rio de la Compañía. Luego: de conocer y aceptar la -
  

carta poder presentada a la junta general, por válicanen-

 

te otorgada, y. una eves que se ha constatado A ep
 

_tencía del quorum legal, ya que entre los señores at-

 

cionistas presentes y el representado en esta junte su-

 

man un total de novente y uno, doce por ciento del
 

Capital social, la presidencia pidió a secretaría que

 

se procedía a dar lectura al órden del día, «el mieno
 

que comsta del siguiente puntol AUMENTO DE CAPITAL Y
 

REFORMA DE ESTATUTOS: Se instala la Junta Cenéral sí

 

do las diez horas, la preside su Presidente señor 4-
 

lejandro Valdivieso» El señor Secretario procede a dar

 

lectura 4¿el único punto a conocerse, una vez leido -

 

se expusieron los motivos de tal propósito, y sé re

  solvió éumenter el capítal social de la compañía en  
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“TRO” MIL —SUCRES y que el mismo se pague de la sigui
 

-4e maneral Un millén veinte mil quinientos noventa y
 

cuatro sucres con veinte y cuatro centavos; Con cargo
 

a la Reserva legal; cincuenta y siete millones ochocien”
 

tos veinte y tres mil novecientos sotenta y mueve su
 

“eres con sttenta y nícte centavos, - cen - cargo - al mu”
 

peravit proveniente de la revalorización de activos, y
 

“-mieve mil :«ouatrocientos veinte :y cinco sueres con-n0”
 

venta y mueve centavos en dinero en efectivo al momen”
 

to de realiserse la suseripeión y pago de las acel
 

- hee:suscritas, monto tótal que sumsdo al espital que
 

—' sotualmente tiene la compañía suma la cantidad de NOVEN_
 

TA Y“DOS MILLONES CIENTO CINCUENTA Y. CUATRO MIL SU
 

CRES, debiendo reformarse consecuentenente «el artícule
 

-quixito del estatuto social elque dirás ARTICULO QUIN_
 

TO+ El capital social de la compañla es de NOVEBTA
 

-Y DOS MILLONES CIENTO CINCUENTA .Y CUATRO MIL SUCRESy
 

dividido en noventa y dos: mil ciento cincuenta y Cua”
 

tro acciones, nominativas ordinarias e indivisibles y
 

de- un valor de un mil sucres cada una. Acciones q
 

irán numeradas. del 0ero- cero. cero cero uno al noven”
 

ta “y dos mil ejento cincuenta y. cuatro  inelusivs. -
 

- La dunta resuelve adicionalmente, reformar el estatuto
 

social en la parte pertinente a la facultad quo tiene
 

- el Gerentes cuanto el Directerío de la Compañías, para
 

obligaria válidamente, en actos y contratos, dJándo a
 

esda uno de ellos, facultad para que obliguen váli->   
Industrial LA REFORMA
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damente a ls compañía, haste por un veinte y cincuenta
 

por ciento del cspital social respectivamente, debién-
 

dose reformar consecuentemente el literal "B" del artí
 

lo trigésimo, que establece las atribuciones del Dires-
 

torio, el que dirás "B.- ¿Autorizar la celebración de
 

todo acto o contrato o inversión que no excediendo
 

del cincuenta por ciento del capitel social, seá- su-
 

perior al veinte por ciento de dicho capitelsg"” y el
 

literal "¿" del artículo trigesimo quinto, que estable
 

ce las atribuciones y deberes del Gerente General, el
 

que dirás "J, Celebrar a nombre de la compañía, todos
 

los sctos y contratos en que ésta interviniera, es-
 

tando facultado parsa haeerlo sin necesidad de autori-

 

zación alguna, cuando su valor no pase del veinte por
 

ciento del capital social, y para valores superiores
 

de esta cantidad será necesario la autorisación del

 

Directorio o dela Junta General- en su casoj”. Habiéndo
 

conesdido un reteso para la redaceión del acta y una vez
 

vueltos a reinstalar en sesión se procedió a la lectura de
 

la misma la que fue aprobada por unanimidad, y siendo las
 

dose horas .de deflara por parte de la Presidencia termina*
 

da la Junta General Extraordineria e ls accionista» de
 

la Compañía LACTEOS SAN ANTONIO Br4. procediendose a
 

firmar la presente Acta. CERTIFICO que la presente es
 

fiel copia de su original que reposa en el archivo de
 

la Compañía. £f.) Alejandro Valdifieso. Presidente. - - -
 

A contímuación el cuadro de Integración del capital
   es como sáígues
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DOCUMENTOS HABILITANT"S3 FODER FSPECIALIS n le eludad de>

Cuenca, Frovineia del Aguay, República del Feuader, a 0”
 

eho de Septiembre de mil novecieotos ochenta y ochos

 

ante mi, doctor Rubén Vintimilla Bravo, Noterio Público
 

Segundo de este cantón, comparece el señor Alejandrino
 

Moncayo Alvarado, en su calidad de Gerente y represmtan
 

legal de la Compañía Lacteos San futonio de «. de acucr-
 

do al nombramiento que se inserteráj ecuatoriano, mayo
 

de edad, eapez ante le ley, domiciliado er esta ciudad,
 

| g quien de conocerle dey fes y eumplidos los recuigi-

tos leszsles previos, manifiesta que eleva a escritura pú-
 

blica *l contenido de lea siguiente minute: Señor
 

lNotarios:Eneloprotocolo de escrituras públicas

a su cargo, elrvase insertar uns de poder especial,
 

bajo el siguiente tenori Compasete A otorgar el pres

 

te poder especial, el señor 4lejanórino Nonceyo Alvarado
 

en eu calidad de Gerente y representante lezel de la

 

Compañle “acteos san Antonio S. +. Como consta del úocul
 

to aájunto como habilitontes domieilicdo en Cuencas casad
 

mayor úe eded, quien libre y voluntariamente expone que

 

por medic del presente documento y de scueráo con leo

 

que dispone el srt. trescientos dos Ce le bey de Com-

 

pañías, otorga Poder Faspecial, al señor flejandro Veld;
 

vieso Cerrasco, prenidente de la Compañía, para que en

bh

 

nombre y representación del poderdante, otorgue la es-
 

eritura pública de aumento de eapital y reforma ds e

 

tatutos de la compañía lecteos San Antonio Se As ya qu
 

el epoderéante se va a eusenter el puise 1 aumento  
 

Industrial LA REFORMA

3866105

 



10

11

19

13

14

16 |

16

17

18

19

go

21

22

23

24

es

se

27

28

 

1 la reforma de estatutos que el mandat

otorgará netiante escritura pública, se hará en

  

_miento a lo resuelto por la junta genéral extraord
 

de áccionigtas - de Ilcteos San Antonio S. A. llévada «a en-
 

bo el día veínte y cinco- de Agosto de míl novecientos
  

ochenta y ocho. Adicionalmente autorizo al seflor Alejandrp
 

_ Valdivieso, a que pueda hacer todos los actos que fuer
 

ren menester para qué cumpla - con el presente mandato,
 

sín- que por -no existir autorización especial -sobre a”
 

sunto e trámite especifico alguno, el presente poder -
 

_ pueda resultarle insuficiente. Usted señor Notario agr
 

gue _las demás cléóusulas de rigor para la perfecta
 

lides de la presente escrituras. Atentamente. f.) Dro. Vie”
 

tor Coello Piedra. Matrícula número seiscientos sótenta y
 

séís del Colégio de Abogados del Aguay. Hasta aquíla

minuta que se :agrega. DOCUMENTO HABILITANTE? - Cañars a
 

guince de marso - de mil novecientos ochenta y ocho, Sr
 

Da. Alejanérino Moncayo Alvarado. Ciudad. De más - conside”
 

racioness La Junta General de la Compañía lacteos. San
 

Antonio €. Ae en conformidad con lo normado en los est
 

_tutos de la compañía, en sesión del dia doce .de marso
 

de mil novecientos oshenia y ochos nombró a Ud. Ce”
 

rente General de la Compañía, por el período estatuta-
 

rio de dos' años. Usted; ejerderá las funciones de-
 

terminados en los est:tutos de la Compañía. LaCompa-
 

Mía Llaeteos San Antonio €. A=,- se constituyó. mediante
 

" exitura públicaotorgada anteel Notario Segundodel egn-
  tón Cuenca, doctor Rubén Vintimilla Bravo, el veinte de   
Industrial LA REFORMA
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    fue inscrita en -el Registro Mercantil del cantón Cafíar,

con el número uno, «el quince de Enero de míl novecien
 

tos setenta y seis. Usted ha sido reelegido desenadold
 

exíto en su gestión administrativa me suscribo de Ud.
 

Atentamente. f.) Alejandrino Valdivieso. Presidente. Yo, [Ale
 

jandripo Moncayo Alvarado, acepto el cargo. Cuente, a -
 

, Quince -de marso de mil novecientos ochenta y ochol f.)
 

- Alejanérino Moncayo A+ Cortifico que el presente nombramidn-
 

te se inscribió hoy, bajo el número dos -del Registro
  

Mercantil. Cañar, Junio: diez -de mil -novecientos ochen-
 

- ta y ocho. f.) ( firma ilegible). ( Hay un sello). Leida

 

- _QUe le, fye la presente escritura, integramente al otor-
 

gante, per mi el Notario, se ratifica en su contenido y
  

firma conmigo en unidad de acto: doy fe. f.) A. Moncay
 

£.) Re Vintimilla B. Notaria número dos. Se otorgó ante ms
 

en le de, ello confiero esta primera copia que firmo
 

y sello enla ciudad de Cuenca, en el mismo días de ml
 

celebración. fo) Ro Vintimilla B. Notario número dos. (Hay
 

um sello ). MINISTERIO DE INDUSPRIAS, COMFRCIO, INTEGRACION
 

Y PESCA, Bémero trescientos veánte:y cinco. EL SUBSECRETARIO
 

-REGIONAL DE” INDUSTRIAS, COMFROCIO, INTEGRACION Y PESCA EN EL
 

” AUSTRO. VISTOS el Becreto Ejecutiw nímero tres mil cuarent
 

_y Mueve deseis de julio da mil novecientos ochenta y siete,
 

publieado.eá el Registro “ficial número setecientos veinte y
 

tres de ajste de los mismosmes y afios mediante el cualse
 

ne en vigencia en la República del Ecuador la decisión des
   

cientos veinte. de la Comisióndel: Acuerdo de Cartagena, refer
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tranjeros y sobre marcas, Patentes y Begallas;la Declaravión

- Aúmere Ciento veinte y cinco suscrita el 12 de Octubre 4e.-
 

porel meñox, FRANCISCO JAVIFR F2SSLER LOUND, de nacionalidad
 

Suiza; la solicitud y la documentación presentadasEN USO 4d
 

las facultades que le confieren el Decreto Ejecutivo núneero
 

Y1270 de tres de noviembre de 1985, publicadoexelRegistro Q
  -ficial número 313 de 13 de los mismos mes y seño, y el Deer
 

Ejecutivo mínero 3095 de 20 de julio de 1987, publicado en el
 

Registro Uficial número 738 de 29 de los mismos mes yaño,
 

RESUELBES AUTORIZAR al señor Francisco Javier Fasslér Lound,|

de nacionalidad Suiza, residente enel Beuador en fórma Legal,
 

según lo ha demostrado fehacientemente, cón VISA DE INMIGRAN
 

ST, Hagtuteo número 65-916) vÁlida por tiempotiferinio,o=
- torgada el $ de junio de 1949 por la Dirección Géneral de -
 

Extranjería del Ministerio de Pobierno de la República del E»
  cuador; transferida econfecha H de febrero de 1988 al Pasaper»
 

te número 5887636/7,-que con fecha 18 de febrere de 1988, fu
 

otorgado en Quite por el Consulado General de Suísa ei el E-
 

cuader, válido hasta el 18 de enero de1993; y con Cótula de
 

” Taentídad Ecuatoriana núnero 060061420-0,..expedida en-quite
 

el 10 de febrero de1988, por.la Dirección General .de Régisteo
 

]. Cávil, Identificación y Cedulación, válida. por tiempo $fndefix
 

” mátoj para que invierta conel caracter de Inversionista Na-
 

cional, en empresas nuevas o extuéentes, participar en enli-
 

dad de aceionista o mocio en compañlas.de: capital o de perso”
 

nas y en la formación deempr<sas unipersonales, por eónsti-
   .tuirge en la República del Ecuador, El señor Franciseo Javi
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Pasaler lLound, que tentrá la caliónd de Inversionista Ne”
 

' ejonal, conforme a la Decianión 220 de la Comistón del Acuer:
 

do de Cartagena, referente al Nuevo Régimen Corán de trata-
 

miento a los Capitules Extranjeros y sobre Marcas, Patentos y
 

Regalísa; hará uso de la presente autorización las veces quh
 

fuere necesario para lo cual, en cada ocasión presentará eo”
 

pia certifieanda de la protocolización conferida por un Nota”

 

rio Público del País. Las inversiones que efectuará el se”
 

for Francisco Javier Fassler lound, por tener el carácter
 

de nacional, carecerán del derecho (a reexportar y a
 

_ transferir utilidades al exterior. Disponer que la -
 

presente resolución Ministerial, see protocolizada en
 

una de las Notarías Públicas del Pais. COMUNIQUESE Y
 

PUBLIQUESE. Dado en Cuenca, a octubre dies y nueve de

 

míl novecientos ochenta y ocho. ([ firmado ) Licencia-
 

do Jaime” ldrovo Murillo. Subsecretario Regional del
 

MICIP EN EL AUSTRO=» Joy fes5 que en esta fecha sé
 

protocoliza el documento que antecede y se agrega al
 

archivo de los documentos habilitantes de la Kotaria
 

a mí cargo del presente año. Cuenca, veinte de O0e-
 

tubre de mil novecientos ochemta y ocho. f.) BR. Vinti-
 

milla B. Notarío "número d¿osl (Hay un sello). Es fisl
 

ycompulsa de su respectiva copia que se halla protoeo;
 

lisado en el archivo a mi cargo, en fe de ello  eon”
 

fiero esta primera copia que firmo y sello en la ciudad
 

de Cuenca, «en el mismó día de seu celebración. fo) Re
 

Vintinilla Ba. Notarío núnero dos. (' Hay un selle ).”-
   Hasta aquí transeritos los documentos habilitantes.- -
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Loida que les fue la progente escriturzas intesramente

otorgentes por ami el notorio, se retifican en su conteni-

do y firmen conuizo en unidad úe actos Goy fe. f.) Vel+t

divieso» Cl. O10017167-7. f.) R+ Vintirilla E. Noterio núLnerp

dose

e

7 e otorgó ente mi, en fe de e-

llo confiero esta “¿RIVERA COPIA, que firmo y sello
8

o en le ciudad Ce Cuencz, en el mismo Gila de celebración.
_—Í

y A EN
y10 LIZA ME A

£

11 PTBsdo L W Cuenca-Ecuador |

19

13

1 loy fe que al 0órzen de la motriz de lo escritura que Cons-

a Ge resta cosida, esí cono Ce la Ce 20 de Ziciembre de 1975
165

16 he sen ado razón úe haber sido eoxrobuuae por. la intendencia

de Gonmpañles úe e..cnca, mediente hosolución 89-3-1-1-295
17

de 15 de ¿iciembre úe 1939. Cuenci,) 26 de Bici 1938

18 J Z A

J, SÁ Va
o %

19 en [ EC TN

gabo Ves E |20 0 Om Ver 2
2
€

21 € (0

sa [CERTIFICO; Que hoy se Inscribió la presente escritura de AUMEN

a, [10 DE CAPITAL Y REFORNA DE ESTATUTOS, de la cha, LACTEOS SAN

sa [AYIONIO BA, así como la Resolución dictada por la Intendencia

de Compañías de Cuenca, habiéndose archivado las copias respec      

tivas, bajo el Nro, 7 del Registro Mercantil, Cañar, Diciembre
> a ¡ATTe o.

 

e [ti :

27 de 1.,.988,.- o ,

Ao Y
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